
Guayaquil, 13 de abril de 2017.

Señor

JUAN XAVIER MEDINA MANRIQUE
GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA
ACIREALES.A.
Ciudad.-

Demis consideraciones:

Por medio de la presente, comunico a usted que he transferido en esta misma fecha a

favor de la compañía RIDECORP S.A., de nacionalidad Ecuatoriana, 13.808

acciones ordinarias y nominativas del capital social de la compañía PEREGRINE

TRADING LLC., la misma que tiene un valor nominal de Un Dólar de los Estados

Unidos de América cada una de ellas.

Agradeceré a Usted, se sirva registrar esta transferencia en el Libro de Acciones y

Accionistas de la compañía y notificar al organismo de control competente para los

fines legales pertinentes.

Atentamente,

CEDENTE CESIONARIA

p. PEREGRINE TRADING LLC. p. RIDECORP S.A.

 

ISIDRO DE ICAZA PONCE

APODERADO GENERAL GERENTE GENERAL
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GENERAL POWER OF ATTORNf
issued by ? -

PEREGRINE TRADING LKE
("the Company") S

A Limited Liability Companyincorporated under :
the laws ofthe State ofDelaware

   
We, PEREGRINE TRADING LLC, duly empowered for this act by the' Operating

Agreement of the Company, HEREBY APPOINT to ISIDRO ANTONIO DE ICAZA.

PONCE,bearer of passport No. 1201704184, to be our true and lawful Attorney and .

Agent with full power on behalf of the Companyto purchase, lease or pledge, mortgage,
encumber, or dispose in any way or mariner, the movable or immovable, corporéal or

incorporeal, property of the Company;toi accept, endorsé,collect, deposit and transfer

checks, notes and any other negotiable instruments in its name; to issue notes, sign bills
of exchange as drawer, acceptor, endorser or guarantor; to accept obligations, be they of a

commercial or civil nature; to represent the Company: in matters of disposition and

administration, as well as in all affairs "of manágement and situations in which the
Company has an'interest, also in general partnerships or joint ventures; to buy stock or

shates of any kind in othet companies; to take part in assemblies or meetings in order to
make any kind of agreements, including agreements of constitution, transformation,*

increase of capital dissolution and liquidation of companies; to beconie the legal
representative of the Companyas plaintiff, defendant, third party or in any other form, be

they judicial, administrative, concerning labor, or any other nature; to subscribe
documents wherein the Company may be involved as debtor or creditor; to sign and
execute severally or jointly with any other authorized signatory any and all documents on

behalf of the Company; to make agreements usingarbitrators or any other type of

“agreements whatsoever and to complete any act or enter into any contract that may be
consideted beneficial to the interests of the Company;all such powers shall be exercised
without añy requirement that further evidence of the Attorney's capacity be adduced in

order to act on behalfofthe Compány.

The Company shall be testricted from opening bank accounts outside the territory of the
“United States ofAmerica. En z

n the 28" day of December, 2010  
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10, Lic JUAN JOSE FERRANTEJEDOR N
Octavo del Circuito de Panamá, con Cédula No094 1ye. CERTIFICO:

Quela (s) firma (s) antenor
- Somo suya (s) por losfirma

dicha (s) firma (s) es (son)

Mublico

(es) ha, (n) sido reconocida (s)
ntes, por consiguiente
auténticas (s) *     
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| APOSTILLE. RACER,
Convention de la haye du 5 aciobre 1961 * “5 SENTOCE
+ Pais PANARA ES Na
El presente documento púb) y aiá A
2hasido finmado por Ecce” A E
3 quienactua en calidad
4 y esta revestido del seltoftimbre de   

 

E

bo, ACERTIFICADO 9 0 per 200.
$ EN Panarná 6 el día , ESI2 Autorización, es
7 por DIRECCION ADMINISTRATIVA malico eponitdag.
8 Bajo el número... ALOAo sn ito al comiendo
9 Seilo/timbre 10 Firma MNRGS “Eidocumento

El Doctor Alberto Bobadilla Bodero,
Notario Cuarto del Cantón Guayaquil en uso de

la atribución 5 del Art. 18 de la Ley Notarial,

DAFEde que la Fotoconía del presente Documejtó

es igual.al osigínal que ss lo oxhihe y devuelve al

interesado,
GuayaquilLl...de2222.Ad201.

  



PODERGENERAL
o Otorgado por ,

PEREGRINE TRADING LLC
v

 

(“la Compañía)

' Unasociedad de responsabilidad limitada incorporada bájo las leyes del Estado de

o, : Delaware

Nosotros , PEREGRINE TRADINGLLC, debidamente facultados para este acto por los

Estatutos de la Compañía, otorgamos poder:a favor de ISIDRO ANTONIO DE ICAZA,

portador del pasaporte No. 120170484, para que sea nuestro Apoderado Legal y Agente

con los más amplios poderes para representar a la compañía en casos de. compra,

arrendamiento O promesa, hipotecas, gravámenes y disponer de cualquier forma de los

bienes muebles e inmuebles, corporales o incorporales de propiedad de laCompañía; para

aceptar, endosar, cobrar, depositar y transferir cheques, pagarés y cualquier otro documento

negociable en nuestro nombre, para suscribir pagarés, cuentas, o letras de cambio, como

aceptante, endosante' o garante; para aceptar obligaciones, sean éstos de naturaleza

comercial o civil; : para representar a la compañía en asuntos de disposición y

administración; así como en todas los asuntos de gestión y situaciones en las cuales la

compañía tenga un interés; también en acuerdos de socios o asociaciones; para comprar

acciones o participaciones de cualquier clase de compañías; para asistir a asambleas o

reuniones en orden de efectuar cualquier clase de acuerdos, incluyendo acuerdos de

constitución, transformación, aumentos de capital, disoluciones o liquidaciones de

compañías; para representar legalmente a la compañía en demandas, defensas, tercerías o

en cualquier otra forma, sean ellas judiciales, administrativas; laborales, o de cualquier otra

naturaleza; para suscribir documentos en la que la Compañía sea deudora o acreedora; para

suscribir y obligar, individualmente o con otras firmas autorizadatodos los documentos a

nombre de la compañía; para suscribir acuerdos de arbitraje o cualquier otro tipo de

documentos y realizar cualquier acto o cualquier contrato que sean considerados

beneficiosos para los intereses de la compañía; todos los poderes serán ejercidos sin ningún

requerimiento o evidencia de la capacidaddel apoderado, en cualquier orden de los actos de

la compañía. * : :

La empresa se limitará de apertura de cuentas bancarias fuerá del territorio de los Estados
Unidos de América. :

- Otorgado el 28 deDiciembre, 2010

DOYFE D
la Ley Nota

fotocopias

Guayaquil,

    
   

   

iguales

intedel Art 18 de * e :
2 S: (es HON Iguales a ? . E

los originalé+4h ¿QURRAdO en mi archivo Hay un sella que dice República de Panamá,
andel Circuito

15 FEB 2017

 ina WU En



 

  
e

>CIU!IDADANÍA N-120170418-4-
ás

DEICAZAPONCE

   |

 

Ocircos
19710107M20271015ECU<<<<<<<<<<
DE<ICAZA<PONAPAL   

CERTIFICADO DE VOTACIÓN Y ECUADOR osNM ESTE car) ES

 

sorda ELIGE CON
E A ENEms007 007-287 1201709184 e a

EN DEICAZA PONCEISIDROANTOMO CIUDADANA(O):
APELLIDOS Y NOMBRI

GUAYAS ESTE DOCUMENTO ACREDITA QUE USTED
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN:3 SUFRAGÓ EN LAS ELECCIONES GENERALES 2017
SAMBORONDON

CANTÓN ZONA: 1 ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS
BA PUNTILLA(SATELITE) LOS TRÁMITES PÚBLICOS YPRIVADOSPARROQUIA

. Ae : EZ
EÓAMEPE CAT peros

 

 



 

RIDECORPS.A.

Guayaquil, 15 de diciembre de 2016

Señor

CARLOS RODOLFO MACÍAS ALCÍVAR

Ciudad.-

De mis consideraciones:

Por medio de la presente comunico a usted que la Junta General de Accionistas de

la Compañía RIDECORPS.A., en su sesión celebrada el día de hoy, por unanimidad

resolvió elegirlo GERENTE GENERALde la sociedad por el período de cinco años y

con las facultades establecidas en el estatuto social, entre las que figura ejercer

individualmente la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía.

El estatuto social vigente consta de la escritura pública que autorizó el Notario

Trigésimo Octavo del cantón Guayaquil, doctor Humberto Moya Flores, el 5 de julio

de 2011, inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil el 8 de julio de 2011.

  CARLOS, ODOLFO MACÍAS ALCÍVAR
SECRETARIO DE LA JUNTA

 

Razón: Acepto el cargo para el cual he sido elegido, según el nombramiento que

antecede.

Guayaquil,45dediciembre de 2016.

 

ARLOS RODOLFO MACÍAS ALCÍVAR



 

4 Registro Mercantil de Guayaquil
NUMERO DE REPERTORIO:52.772

FECHA DE REPERTORIO:19/dic/2016

HORA DE REPERTORIO:11:27
=== == = a 

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del

Cantón Guayaquil hainscritolo siguiente:

1.- Con fecha diecinueve de Diciembre del dos mil dieciseis queda inscrito
el presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía
RIDECORP S.A., a favor de CARLOS RODOLFO MACIAS

ALCIVAR,de fojas 54.455 a 54.457, Registro de Nombramientos número

14.637.

ORDEN: 32772
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 IN linaSaleen
! REGISTRO MERCANTIL

Guayaquil, 21 de diciembre de 2016 | DEL CANTON GUAYAQUIL

| DELEGADA

REVISADOPOR: (

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema
Nacional de Registro de Datos Públicos.

MTo



REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES

 

SOCIEDADES «le hace bien aly

NUMERO RUC: D992721758001

RAZON SOCIAL: RIDECORPS.A.

NOMBRE COMERCIAL: ee

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS

REPRESENTANTE LEGAL: MACIAS ALCIVAR CARLOS RODOLFO

CONTADOR:

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 8072011 FEC. CONSTITUCION: 03/07/2011

FEC. INSCRIPE:ON; 11/68/2011 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 11/08/2011

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL,

ACTIVIDADES DE REPRESENTACIÓN ¿EC «Y ADMIMISTRACION DE COMPAÑIAS  

DOMICILIO TRIBUTARIO:

SUAYAS Cam.om GUAYAQUIL Parror
 

 

  

 

2230(CONCEPCION) Calls; AV, NUEVE DE OCTUBRE Número:
ALECON GIION BOLIVAR Edi A PREVISORA Pisp: 22 Chicina: 2906 Referencia ubicación: *

TERMACIONAL Tulefono Tradujo 322314083

O ESPECIAL: ;

 

    

   

  

 

ON ENTA CUENTE POR OTROS ZOMCEPTOS

 

ANEXO SL

SECIIALIÓN De MPUESTC ALAMENTA, SOLIECADES

 

 

dera 04 ABIERTOS: 1

SCION MAEGIINAL LITORAL SUR GUA7AS CERRADOS: 6

rabrizio M. Núñez Sandoval
DELEGADO DEL R.U.C.

Servicio de Rentas Internas
Litoral Sur
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=IRMA DEL CÓNTA BUYENTE SERVICIO DE ENTAS INTERNAS

a 212011 15:17:33
 

Usuario: PPREMARERRERA Lugar de emisión: ¿aJA CADUILI AV. FRANMISCO Fucha y h



 

REGISTRO U1MIZO Do CONTRIBUYENTES

 

 

SOCIEDADES ' ]

NUMERO RUC: 0992721758001 le hora blenalp

RAZON SOCIAL: RIDECORP S.A.

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: $

No. ESTABLECIMIENTO: 007 ESTADO ABIERTO MATRIZ FEC. INICIO ACT. 03/07/2011

NOMBRE COMERCIAL: FEC. CIERRE:

á FEC, REINICIO;
AUTIVIDADES ECONOMICAS:

AZ MVIDADES DE REPRESENTACION ,EGAL Y ADHINISTRACION DE COMPAÑIAS

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO:
 

y AYAS Cantón: GUAYAQUEParroquia: CARBO (CONCEPCION) Calle: AV. MUEVE DE OCTUBRE Númem: 100
cción. MALECONSIMON BOLW/AR Referencias FRENTE Al FRANCO INTERMACIONAL Edificio LA PREVISORAPiso 29
2506 Telefono Tranajo: 42511083

    

 
    

  

FIRMA DAL OTRA BUENTE SERVICIO: ge RENTARNSTERNAS

¡FRANCISCO Feshaly hora: /JAp201123517:33   AHERZERA Lugar de emisión: GJAYAQUE



 

 

 

   

 

CIUDADANA(O):

ESTE DOCUMENTO ACREDITA QUE USTED
SUFRAGÓ EN LAS ELECCIONES GENERALES 2017

ESTE IFICADO SIRVE PARATODOS
LOS TROPRIVADOS .

la PA
Y 47
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